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PUNTOS DB SUSCRIGION,

Ka Za r a g o z a , en la Administración del 
doLSTiN, sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 
ó letra de fácil cobro.

La correspondencia so remitirá franqueada 
al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
Casaüal.

pu k c b o  DE SUSCRIGION

miNTA PESETAS AL AÜO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que so reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio el 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA. ’

! ;; - v * M
ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LÚNES.

Las leyes y disposiciones generales dol Go- 
blorno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que sepublican oficialmente en ella, 
y desde cuatro días despees para los demas pue
blos de la misma provincia. Decreto de 28 de 
Noviembre de 1837.)

Imnodlatamento que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l r t in , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

PARTE OFICIAL.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

En el Bo l e t ín Of ic ia l  de esta 
provincia, nüm. 64, correspondien
te al dia 13 de Setiembre último, 
se halla inserta una Real orden fe
cha 8 del mismo, para que los se
ñores Alcaldes remitieran á este
Gobierno de provincia un estado 
de la conversión y venta de las 
inscripciones intransferibles de la 
Deuda consolidada del 3 por 100 
emitidas á su favor en equivalen
cia de sus bienes desamortizados.

más 
nú-

ÍAJ

Los señores secretarios cuidarán bajo 
estrecha responsabilidad de.conservar 1 
meros de este Bo l r t in , coleccionados o 
mente para su encuadernacion.-c 
flearsea final de cada semestre.

^-■7,-7ü.;

Hasta la fecha ninguno de di
chos Alcaldes han cumplido cóíl 
tan interesante servicio., y por’ello 
les ordeno que si en término de 5.°
día, desde que reciban esta ci: CU-

lar, no remiten á mi Autoridad los 
datos que se les tiene reclamados, 
ajustados al adjunto modelo, pro
cederé contra los morosos en la for-

vigente.
Zaragoza 28 de Noviembre de

1881.—El Gobernador, Pedro A.
Herrero.

Sr. Alcalde de
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MiNISTEKIO DE LA GOBERNACION.

r e a l e s ÓRDENES.
.Remitido á informe de la Sección de Goberna- 

cion del Consejo de Estado el expediente promo- 
vidp por Agustin Bendito, Ladislao Diez y Juan 
Urdíales alzándose del fallo por el que esa Co
lisión provincial declaró exceptuado del servi
do militar en el reemplazo de 1879 por el cupo 
ce la capital á Eustaquio Tordesillas Fernandez, 

expresada Sección ha emitido en este asunto 
el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Agustin do Bendito y otros in
teresados en el reemplazo de 1879 presentaron 
distancia dirigida á S. M. el Rey, en la que pre
tendían que se dejara sin efecto la exclusión de 
^icho reemplazo que acordó la Comisión provin
cial de Valladolid respecto al mozo Eustaquio 
fordesillas Fernandez, llamado otras veces Eus
taquio Santos Tordesillas ó Santos Tordesillas 
1*ernandez, que según la Comisión provincial se 
ha acreditado que son una misma persona.

Este interesado, que jugó suerte en la reser
va extraordinaria de 1874, fué comprendido en 
e' alistamiento de 1879, y no se presentó ante . 
el Ayuntamiento, por lo que se le declaró sol
dado; poro fué excluido por la Comisión provin
cial por haber sido comprendido en un alista
miento anterior.

Este fallo se tomó en 31 de Marzo de 1879, y 
•a instancia no se presentó hasta el 2 de Marzo 
de 1880.

El interesado nació en 1850.
.Visto lo dispuesto en el art. 175 de la ley 

vigente de reemplazos, así como el 17 de la 
misma: , .

Considerando que las reclamaciones contra 
ms fallos de las Comisiones provinciales se han 
de presentar, en todo caso, en el Gobierno de la 
Provincia y en el término de 15 dias, y que nada 
de esto se ha hecho por los reclamantes:

Considerando, sin embargo, que teniendo mo
hos de 35 años el mozo Tordesillas, debe cum
plirse, si no lo ha sido ya, con respecto á él lo 
dispuesto en el art. 17 de la ley de reemplazos 
vigente;

• La Sección opina que procede desestimar el 
Ocurso, sin perjuicio de lo ordenado en dicho 
Articulo.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el Rey (Q. b. G.) 
Resolver de conformidad con el preinserto dictá- 
men, de Real orden lo digo a V. S. para su 
conocirniento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos anos. Madrid 28 de Oc
tubre de 1881.—González.—Sr. Gobernador de 
la provincia de Valladolid.

aceta 22 de Noviembre de 1881.)

Pasado á informe de la Sección de Goberna
ción del Consejo de Estado el expediente de s u s 

pensión del Teniente de Alcalde y seis Conceja
les del Ayuntamiento de Meaño, decretada por 
V. S., con fecha 4 del actual ha emitido dicho 
alto Cuerpo el siguiente dictámen:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real or
den de 20 del próximo pasado mes, ha examina
do la Sección el expediente adjunto, elevado á 
ese Ministerio por el Gobernador de Pontevedra 
al poner en conocimiento de V. E. que habia 
suspendido en el ejercicio de sus funciones aL 
primer Teniente de Alcalde y á seis Concejales 
del Ayuntamiento de Meaño.

Resulta en concreto que en la sesión de 12 de 
Setiembre último, inmediatamente después de 
haberse dado lectura por el Secretario de una 
proposición en que se pedia que se declarase la 
incapacidad de varios Concejales, quiso uno de 
estos leer otra en que se proponía que se hicie
se igual declaración respecto del Alcalde, y que 
se destituyese al Secretario; y como aquel no 
consintiera tal lectura miéntras no se hubiese ■ 
discutido y votado la primera proposiciqn, la 
mayoría del Ayuntamiento y el público que asis
tía á la sesión promovieron un fuerte escándalo, 
que no fueron bastante á terminar los reiterados 
requerimientos del Alcalde para que saliesen del 
local porque estaba levantada la sesión. ,

Vista la desobediencia, el Alcalde abandonó 
el salón seguido de tres Concejales, y los res
tantes se constituyeron en sesión presididos por 
el primer Teniente de Alcalde, y en ella incapa
citaron y destituyeron al referido Alcalde; separ 
jaron al Secretario, y nombraron al que tenia 
que reemplazarlo y al que debía de desempelar 
el cargo de Depositario. Después de esto cambia
ron la cerradura y la llave de la puerta de la 
Casa Consistorial, y el primer Teniente de Al
calde ejerció en los dias posteriores diversos ac
tos privativos del Alcalde. ' 1 ' "

A juicio de la Sección, la providencia del Go
bernador estuvo en su lugar, porque la conduc- ' 
ta del primer Teniente de Alcalde y de los siete 
Concejales, que faltando abiertamente á la ley 
se constituyeron en sesión y adoptaren diferen
tes acuerdos, merece, no sólo el severo correc
tivo que sufren, sino qhe se ponga el hecho en 
conocimiento de los Tribunales por si envuelve 
algún delito definido en el Código penal.

Corresponde al Alcalde, según el art. 113 de la 
ley orgánica de Ayuntamientos, presidir las se
siones y dirigir las discusiones; por lo cual, si la 
mayoría de los Concejales creía que aquel se 
extralimitaba no permitiendo que el Regidor 
D. José Benito Qucsada diese/ lectura de una 
proposición mientras no se hubiese discutido y 
votado la leída anteriormente por el .Secretario, . 
tenia derecho para acudir ú la Superioridad en 
queja de semejante proceder, mas no para rebe
larse contra este ni para reunirse en sesión cuan
do aquel en quien residía la autoridad para ello 
habia declarado terminada la de aquel día.

Teniendo en cuenta, pues, que el acto de la 
rebeldía, que se halla agravado por las circuns
tancias de que fué premeditado, y de que sus 
autores llevaron á la sesión un público dispues
to á secundar el tumulto, envuelve indisputable 
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gravedad, y quizás, como dice el Gobernador, 
los móviles de aquel suceso y de los innumerables 
abusos que lé siguieron revisten carácter políti
co, está justificada, según ha indicado ya la Sec
ción, la medida del Gobernador.

EStecorrectivo debe hacerse extensivo al Con
cejal Ventura Fernandez, á quien sin duda por 
olvido excluyó el Gobernador, cuando habiendo 
cometido las mismas faltas que los otros es justo 
que:súfra igual castigo.

Dicen' lós interesados en su recurso que entre 
los Concejales interinos nombrados por el Gober
nador hay algunos que ¿b reunen las condicio
nes que requiere’el párrafo segundo del art. 46 
de la ley municipal; y por si esto fuese exacto, 
parece que se debe ordenar á dicha Autoridad 
que lo depure; y que si en efecto entre los Regi
doras interinos los hay que no han pertenecido 
antes por elección al Ayuntamiento, los reem
place con personas que tengan este requisito.

En resúmen: opina la Sección que V. E., debe 
servirse aprdbar la resolución del Gobernador, 
y mandar que se paseólos antecedentes á lós Tri
bunales páralos efectos á qtie haya lugar en de
recho.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo sé propone.

De Real órden Iq  digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. S. mu
chos anos. Madrid 7 do Noviembre de 1881.— 
González.—Sr. Gobernador de la provincia de 
Pontevedra.

Rémitido á informe dé la Sección de Goberna
ción dél Consejo de Estado el expediente ins- 
1 ruido á consecuencia de la consulta de V. S., 
relátivá si la Comisión provincial tiene la facul
tad de dirigirse á los Ayuntamientos ordenando 
sean iqs.critó's en cabeza do lista para el reem- 
plagq del Ejército los mozos que por cualquier 
causa no hayan sufrido la suerte de soldados, la 
expresada,Sección ha emitido en este asunto el 
siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: La'Sección ha examinado el ex
pediente promovido por el Gobernador de la pro
vincia de Barcelona consultando si la Comisión 
provincial, en virtud del art. 172 de la ley de 
28 de Agosto de 1878, tiene facultades para di
rigirse á los Ayuntamientos ordenando la ins
cripción á la cabeza de las listas para el reem
plazó del Ejército de los mozos que por cuálquiea 
causa no hayan sufrido la suerte de soldado, ó 
si débe. dirigirse á dicha Autoridad provincia!, 
única competente en su concepto para dar órde
nes á los Ayuntamientos.

Pedido informe á la Comisión provincial, lo 
emitió manifestando que al Comenzar las opera
ciones del reemplazo del año de 1879 comunicó 
al Góbefnador los primeros acuerdos que adoptó 
en materid de quintas para que los hiciese cum
plir; pero qtie agüella Autoridad se los devolvió 
manifestándole que á ella toca cuidar direc
tamente de su ejecución con arreglo á sus fa
cultades en lo referente á este servicio; que es

ta interpretación fué sancionada por Real órden 
de 13 de Marzo de 1880 al resolver una consulta 
del Gobernador de Búrgos; y que respecto de 
los acuerdos adoptados colocando en cabeza de 
lista á los mozos no sorteados á su debido tiem
po, habia obrado en uso de las atribuciones que 
le concede el cap. 7.° de la ley de reemplazos.

El Gobernador entiende que el art. 172 no se 
refiere más que á los incidentes que son conse
cuencia de las quintas, pero no á las inscripcio
nes en cabeza de lista, y que por lo tanto dicha 
Autoridad es la única que tiene facultades para 
ordenar á los Ayuntamientos lo que hayan do 
hacer.

Visto el art. 172 de la ley de reemplazos do 
28 de Agosto de 1878:

Vista la Real órden de 13 de Marzo de 1880: 
Considerando que aquel artículo dice de una 

manera terminante que las Comisiones provin
ciales comunicatán sus acuerdos á los Ayunta
mientos respectivos:

Considerando que la Real órden de 13 de Mar
zo de 1880 declara que el art. 172 de la ley, en 
lo relativo al cumplimiento de los acuerdos que 
adopten las Comisiones provinciales al verifi
carse la entrega de los so dados, debe reputarse 
cómo una excepción de lo dispuesto en el nú
mero 3.° del art. 9.° de la ley provincial, y ob
servarse segtin su literal contexto:

Considerando que las Comisiones provinciales 
pueden, en uso de sus facultades, acordar la 
inscripción en cabeza de lista de los mozos que 

;no hayan sido sorteados á su debido tiempo, y 
que estos fallos so hallan comprendidos en el 
art. 172 ántes citado, puesto que las palabras 
sus acuerdos se refieren á todos los que las Co
misiones provinciales dicten en materia de 
quintas;

Lá Sección opina que las Comisiones provin
ciales tienen facultades para comunicar á los 
Ayuntamientos los acuerdos en que se disponga 
lá inclusión en cabeza de lista de los mozos que 
oportunamente no hayan sido sorteados.»

Y habiendo tenido á bien S. M. el Rey (Q. I). G.) 
resolver de conformidad con el preinserta dic
tamen, de Real órden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. Dios 
guarde á V. S. muchos afros. Madrid 7 de No
viembre de 1881.—González.—Sr. Gobernador 
de la provincia de Barcelona.

(.Gacela 24 de Noviembre de 1881.)

Pasado á informe de la Sección de Goberna
ción del Consejo de Estado el recurso de alzada 
interpuesto por D. Celestino Escobar contra una 
providencia de V. S., que declaró nulo el sorteo 
para la renovación de la Comisión inspectora 
del censo electoral verificada por el Ayunta
miento do Monforte, con fecha 11 del actual ha 
emitido aquel alto Cuerpo él siguiente dic
tamen.

. «Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el 
recurso de alzada interpuesto por 1). Celestino 
Escobar contra una providencia del Gobernador 
de Lugo, que declaró nulo el sorteo para la re
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novación de la Comisión inspectora del censo 
electoral verificada en 15 de Enero próximo pa
sado por el Ayuntamiento de Monforte:

Resulta que en 8 de Enero de 1879 fueron 
elegidos los individuos que hablan de componer 
la Comisión inspectora del censo electoral: que 
habiendo renunciado del cargo D. Manuel Casa- 
nova y I). Manuel Salgado, fueron reemplazados 
en 18 de Junio de 1880 por D. Manuel Somosa y 
D. Castor Cormide; y por último, que en 15 de 
Enero de 1881 se verificó la renovación de la 
mitad de los individuos de la referida Junta, 
nombrando á D. Juan Sánchez Villar y D. Mi
guel Losada en lugar de D. José Martínez Mel
lan y D. Ignacio Ledo, á quienes tocó salir por 
sorteo. Estos dos últimos, en instancia elevada 
al Gobernador en 7 de Julio último, solicita
ron se dejara sin efecto la antedicha renova
ción, y se declarara improcedente é innecesa
ria por haber tenido ya lugar en Junio de 1880 
el nombramiento de D. Manuel Somosa y don 
Castor Cormide; y la expresada Autoridad su
perior de la provincia, de acuerdo con la Comi
sión provincial, declaró nulo el sorteo verificado 
el 15 de Enero último, asi como también los 
nombramientos hechos cu su consecuencia, y 
que quedasen reintegrados en sus cargos los 
Sres. Ledo y Martinez: fúndase dicha resolu
ción en que cada dos años sólo debe renovarse 
la mitad de los Vocales de la Junta, y que ha
biendo tenido efecto esta renovación en el mes 
de Junio de 1880, no podía menos de refutarse 
ilegal la practicada en Enero de 1881: en que 
si esta ulterior prevaleciere, vendría á autori
zarse la renovación total de la Junta en un bie
nio contra lo dispuesto en el art. 51 de la ley 
de 28 de Diciembre de 1878; y en que los Voca
les no fueron citados para el sorteo, ni notifi
cados del acuerdo del Ayuntamiento, en virtud 
del cual dejaron de pertenecer á la Junta; con
tra esta providencia lia interpuesto recurso de 
alzada D. Celestino Escobar Somosa exponiendo 
que el sorteo se llevó á efecto en tiempo opor
tuno y por Corporación competente, sin que 
nadie hubiera reclamado contra dicho acto has
ta que el cuerpo electoral se hallaba convoca
do, lo cual constituye infracción de ley.

Conveniente hubiera sido que al proceder al 
sorteo y renovación de la Comisión del Censo en 
Enero de 1881 se hubiera previamente convoca
do á sus Vocales á fin de dar al acto toda so
lemnidad; pero como quiera que la ley no exige 
este requisito, ni tampoco determina la forma en 
que se ia de notificar á los Vocales salientes, 
no existia en realidad infracción legal que mo
tivara la nulidad del acto, declarada por el Go
bernador en vista de una reclamación hecha en 
7 de Julio último, ó sea al cabo de seis meses.

Además la Sección halla inadmisible el prin
cipio de que, por haberse provisto en Junio de 
1880 dos vacantes producidas por renuncia de 
dos Vocales, haya de tenerse por hecha ya la re
novación bienal, y juzgarse en conseenencia in
necesaria la verificada en Enero de 1881.

El art. 54 de la ley antes mencionada estable
ce que la Comisión 'del Censo electoral ha de 

renovarse por mitad cada dos años; y como 
quiera que esta se constituyó en Enero de 1879, 
claro es que la época natural de su renovación 
lo fué en igual mes de 1881, y que por lo tanto 
estuvo legalménte ejecutado, sin que obstase el 
haberse provisto en Junio anterior las vacantes 
ocurridas, porque do no dar esta inteligencia á 

vez de verificarse la renovación pe
riódica establecida en la misma, se baria depen
der aquella de las alteraciones y vicisitudes 
produdidaS por cada uno de sus Vocales. Esto 
sentado, opina la Sección que no estuvo en su 
lugar la providencia adoptada por el Goberna
dor, y que procede declarar válida la renovación 
de la Comisión del Censo verificada en Enero 
de 1881.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámcu, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 21 de Noviembre de 
1881.—González.—Sr. Gobernador de la provin
cia de Lugo.

. Pasado á informe de la Sección de Goberna
ción del Consejo de Estado el expediente rela
tivo á la segunda suspensión del Ayuntamiento 
de Cliiclana, con fecha 11 del actual ha emitido 
aquel alto Cuerpo el siguiente dictamen:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examinado el 
expediente relativo á la segunda suspensión del 
Ayuntamiento de Chiclana, decretada por el 
Gobernador de Cádiz:

Resulta que suspendido anteriormente este 
mismo Ayuntamiento, el que interinamente fun
cionaba elevó al Gobernador una Memoria ha
ciendo constar el mal estado de la Administra
ción del pueblo, y también que en el expediente 
formado para las elecciones municipales verifi
cadas en Mayo de 1879 aparecía certificado un 
acuerdo, íeclia 3 de Abril, para la designación 
del número de Concejales que habían do ser 
elegidos en cada Colegio, siendo así que en el 
libro de actas no constaba haberse celebrado se
sión aquel dia; y por último, que la extraordi
naria celebrada el 3 de Mayo del expresado año 
para la designación de los Presidentes de las 
mesas electorales interinas tuvo lugar sin la 
asistencia del número necesario de Concejales, 
de cuyos hechos entendían los Tribunales:

Considerando que aun cuando no hubiese es
pirado ya el término dentro del cual, á tenor 
del art. 190 de la ley, deben volver los Conce
jales al ejercicio de su cargo, no procederia 
aprobar la segunda suspensión del Ayuntamien
to, porque se funda en hechos anteriores á la 
primera, los cuales ya debieron tenerse presen
tes, y no pueden servir para motivar otra co
rrección de la misma índole, puesto que de ad
mitirse tal doctrina se prorogaria indefinida
mente el plazo de 50 dias de que legalmente no 
debe exceder la suspensión gubernativa de los 
Regidores:

Considerando que si do alguno de los hechos 
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referidos entienden ya los Tribunales, según se 
dice, á estos tocaría en su caso decretar la sus
pensión de los Concejales á quienes no hubiese 
correspendido salir en L° de Julio próximo pa
sado, opina la Sección que no estuvo en su lu
gar la segunda suspensión.»

Y conformándose S. M. el Rey (Q. D. G.) con 
el preinserto dictámen, se ha servido resolver 
como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo á V. S. para su conoci
miento y demás efectos, incluyéndole los ante
cedentes de su referencia á los fines indicados. 
Dios guardo á V. S. muchos años. Madrid 21 
de Noviembre de 1881.—González.—Sr. Gober- 
dor de la provincia de Cádiz.

(.Gaceta 26 de Noviembre de 1881.)

SEGUIDA.

GOBIEBNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Se c c ió n  d e  Fo me n t o .—Co mercio.

CIRCULAR.

Desde l.° de Julio de 1880 es obligatorio para 
toáoslos españoles el empleo de las transaccio
nes1 de las pesas y medidas del sistema métrico 
decimal.

Desde aquella fecha viene practicándose en la 
capital la contrastacion prescrita por el regla
mento, no habiéndolo hecho hasta la presente en 
los pueblos para dar lugar á que pudiesen los 
particulares proveerse de las' calecciones nece
sarias; y considerando que ha trascurrido el 
tiempo suficiente para ello, he dispuesto que 
desde l.° de Enero del próximo 1882 dé princi
pio la contrastacion en los mismos con arreglo 
á las disposiciones que se acompañan, emanadas 
del reglamento vigente, y á fin de que no haya 
excusa de ninguna clase para el cumplimiento 
de la ley en los que por ella están obligados á 
presentar las colecciones del nuevo sistema para 
su debida comprobación y marca, lo anuncio á 
usted con la debida anticipación al fin indicado.

Este Gobierno de provincia excusa decir á V. 
la necesidad en que se encuentra de llenar-por 
su parte cumplidamente el deber que sobre el 
particular le compete auxiliando al Ingeniero 
Fiel Contraste ó sus delegados en el desempeño 
de su cometido si para ello le requiriese, puesto 
que V. comprende perfectamente la obligación 
ineludible en que se halla y de dictar en la parte 
que le corresponde las medidas conducentes á 
fin do que el sistema métrico decimal sea un 
hecho en su jurisdicción, prohibiendo el uso 
de toda clase de pesas y medidas que no sean 
de las dispuesta^ por la ley, y siguientes

Disposiciones referentes d la comprobación y marca 
periódicas de las pesas, medidas ¿ instrumentos 
de pesar del sistema métrico decimal y d su plan
teamiento definitivo.

L“ De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 15 del reglamento del ramo, se anuncia 
á todos los Alcaldes que la comprobación y mar
cas anual ó periódica de las pesas, medidas ó 
instrumentos de pesar se llevará á. efecto en to
dos los pueblos de Ja provincia dentro de los 
meses de Enero á Agosto próximo, no admitién
dose á dicha comprobación los que no sean per
tenecientes al sistema métrico decimal vigente.

2 .a Con arreglo á los artículos 17 y 18 del 
reglamento vigente esta comprobación Se lle
vará a cabo en la oficina que se establezca al 
efecto en los pueblos cabeza de partido, á lasque 
deberán concurrir todos los industriales..... etc. 
que después se dirá, de cada uno de los pueblos 
dél citado partido.

3 / Las fechas y plazos en que deberá prac
ticarse aquella comprobación se fijará oportuna
mente por el Ingeniero jefe del centro oficial 
respectivo á medida q.ue las necesidades del ser
vicio lo reclamen, debiendo el citado funcionario 
comunicar á los Alcaldes de cada pueblo^ al par 
que las fechas y plazos citados, todas las dispo
siciones reglamentarias que sean pertinentes al 
objeto y proceda su publicación.

4 .a Los Alcaldes publicarán por los medios 
que tengan acostumbrados las disposiciones que 
reciban del citado centro, declarando los de las 
cabeza de partido abierta la comprobación el dia 
que en aquellas se prefije y auxiliando durante 
la misma al personal encargado de ella, al que 
deberán facilitarle el local que prescribe el re
glamento, la matrícula do subsidio industrial y 
los auxiliares que al efecto se consideren nece
sarios para el buen orden de la operación.

5 .a Dentro del plazo fijado en los bapdos pu
blicados deberán acudir á la referida comproba
ción según dispone el reglamento en su artículo 
l.° todas las corporaciones, industriales, parti
culares y sociedades que por cualquiera concep-. 
to que sea usen pesas, medidas, balanzas, bás
culas ó romanas, entendiéndose que los que no 
acudan al citado llamamiento se entenderá que 
optan por los derechos que les concede el art. 21 
del reglamento ó sea la comprobación á doini- 
cilio con la aplicación de la doble tarifa con
signada en el mismo' para tales casos.

6 .a Por igual concepto los industriales, etc., 
residentes en los demás pueblos del partido que 
no acudan á la cabeza del mismo (según dispo
ne el reglamento) á practicar la referida com
probación en los dias lijados, se entenderá tam- , 
bien que optan por los derechos que les conce
de el art. 21,párrafo segundo, para cuyo caso de
jo fijada la indemnización de viaje á que aquel 
se contrae, en 15 pesetas por cada dia de los que 
se empleen en la comprobación de los industria
les del pueblo á que se refiera y viaje necesario 
para elllo.
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. Esta indemnización deberán satisfacerla los 
industiiales del pueblo que hubiesen motiva
do el viaje, en la forma que el Alcalde designe.

7 .a En el caso de que algún industrial de 
los obligados por reglamento á la comprobación 
citada se opusiese al cumplimiento délas ante
riores disposiciones, deberá inmediatamente.in
tervenir la Autoridad local en el asunto im
poniendo la multa que prescribe el art. 32 dél 
reglamento y facilitando la entrada en el local 
donde se impedía al personal encargado del ser
vicio el que verificará las comprobaciones que 
procedan, levantando, caso que encuentre al
guna falta, las actas que prescribe el reglamento, 
en vista de las cuales impondrá la multa que 
proceda ó pasará el tanto de culpa á los Tribu
nales ordinarios en los casos que prescribe el 
citado reglamento.

8 .a Desde el dia en que según las disposi
ciones anteriores quede terminada en el terri
torio de su mando la comprobación y marca 
de las pesas y medidas métrico-decimales á que 
aquellas se contraen, prohibirá terminantemen
te y sin contemplación alguna el empleo de las 
pesas y medidas del sistema antiguo, practican
do al efecto una vigilancia asidua y constante 
para que en ningún caso sea falseado aquel 
planteamiento, empleando al efecto si fuese ne
cesario todo el rigor del reglamento vigente, es
pecialmente en sus artículos 28 y 29.

Zaragoza 26 de Noviembre de 1881.—El Go
bernador, Pedro A. Herrero.

SECCION TERCERA.
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

, Debiendo proveerse una plaza de Practicante 
de primera clase de la Beneficencia provincial, 
dotada con 625 pesetas anuales, se anuncia por 
término de 15 dias, dentro de los que podrá so
licitarse, presentando los interesados instancia 
documentada de sus méritos en la Secretaría de 
la Corporación.

Los aspirantes acreditarán su aptitud, median
te exámen en acto de Oposición, conforme al pro
grama que se halla de manifiesto en aquella de
pendencia.

Zaragoza 25 de Noviembre de 1881.—El Pre
sidente, Martin Villar.—Joaquin Peirona, Dipu
tado Secretario.—Joaquin Sigüenza, Diputado 
Secretario.

SECCION SE^TA.

; Las cuentas municipales de 1869 á 70, al 1880 
á 1881, estas últimas del período ordinario, per
tenecientes á esta villa, se hallan de manifiesto 
en la Secretaría del Ayuntamiento por término 
de quince dias, á contar desde la inserción de 
este anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la pro
vincia.

Zuera 25 de Noviembre de 1881.—El Alcalde, 
Antonio Ineba.

INTENDENCIA DE iRAB SECCION DE INTERVENCION.

^eP'c^0S Wmttes que Kau de regir eu la segunda convocatoria de proposiciones libres, anunciada nara el 
3 del actual, con expresión de las cantidades de aniculos que se consideran necesarias durante diez meses nara 
la J actor la de esta plaza, que empezarán el 1." de Diciembre de 1881 y terminarán el 30 de Setiembre de 1882.

HARINAS; CEBADA. PAJA DE TRIGO.

DE FLOR

Quintales métricos.

DE PRIMERA.

Quintales métricos.

DE SEGUNDA.

Quintales métricos.

DE TERCERA.

Quintales métricos.

DE PRIMERA CLASE.

Hectólitros.

PARA PIENSO.

Quintales métricos.

208 1105
i

2210 1105
1 15468 j

16900

Pesetas.

PRECIOS LÍMITES.

—r-----—
Por quintal métrico de harina de flor.......................................... 51‘50
Por quintal métrico de harina de primera clase.............................. 47‘38
Por quintal métrico de harina de segunda clase.. . ..................... 43‘26
Por quintal métrico de harina de tercera clase...............................33‘47
Por hectólitro de cebada de primera clase.................................. 12‘ 12
Por quintal métrico de paja de trigo para pienso....................... 2‘93

Zaragoza 25 de Noviembre de 1881.—El Jefe interventor, Juan A. Adsnar.—Aprobado El Inten 
dente militar, Manuel Heredia.




